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De una parte: LA JUNTA DTSTRTTAL DE CANABACOA, institución del Estado D
c¡eada en virtu<i de ia Ley 176'Ú7, con domicilio y asiento social en la Calie Los Estrellas. nrimern
setenta y tres (73) del Distrito Municipat de C
representada por el ingeniero JUAN I,RANCISC
soltero, empleado público, pórtador de la cédula de
domiciliado y residente en el Disfiito Municipal de Canabacoa del Mruricipio de puñal, en calidad
de D-irector, quien para los fines del presente conffato, se denominará JUNTA DISTRITAL DE
CANABACOA.-

De la otra parte, el señor JESUS MARIA JIMENEZ PAYANO. Dominicano> mayor de edad,
Ingeniero civil idsntificado con el número del coDrA 22os0, soltero, portadoi de la Cédula de
Identidad y Electoral o Pasaporte 050-0034443-1, quien se encuentra registrado com.o persona
fisicq con el P.NC 05000344431, con su domicilio social y asiento principá en h Calle veinti,üno(2I), del Edificio Génesis uno (1), tercer Piso, del sector Visti Herrnosa del Murnicipio de
Jarabacoe, Provincia de la Vega 5r de trránsito por el N{turicipio de puñal, quien se dcnomincfá ,,EL
CONTRATISTA'.

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340'06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bieneq Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del afió dos mil seis
(2006), establece entre ios Procedimientos de Selección la ticitación púbüca Nacional,

POR CUANTO: A que la referida Le¡ en su Articulo 16, numeral l, esfablece además que:
"Licitación Pública: Es el procedimierito adminisfiativo mediante el cual las entidades clel Estado
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que fonnulen propuestas,
de enf,'e las cuales seleccionará la más conveniente conforme á los pliegos de condiciones
correspondientes."

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contsntiva de los factores
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o confiatación.

Ph[P-01-2022

POR CUANTO: A que el día cuatro (4) del mes de octubre del año dos mil veintidós
(2022),LA JU¡ITA DISTRITAL DE CANABACOA, convocó a Licitación Pública Nacional,
PATA IA EJECUCióN dE LA CONSTRUCCION DEL PUENTE CAJON PARA COMTINICA
LAS CORTU|{IDADES DE COLORADO Y LOS CASTILLO.

POR CUANTO: Que hasta el día veintiocho (2S) del mes de octubre del año dos mit veintidós
Q022), estuvieron disponible para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas
paralareferida Licitación bajo la modalidad de comparación de precios.

POR CUANTO: Que el día siete (7) del mes de noüembre del año dos mil veintid úts e022)Iiasta ias doce del ¡nedi¿¡ día (12:00), se procedió ala i.ece¡tciót¡ rJe las Oferias, Técnicas ,Sabre
A" y Económicas "Sobre 8", y ala aperttua de los Sobres "A", contentivos de las propuestas
Técnicas de los Oferentes participantes en la Licitaciór¡ en presencia del Comité de Compras y
Contrataciones y de la Notaria Pública actuante.

POR CUANTO: Que el día veintiocho bre del año dos mit veintidós (2022)
a las diez de la mañana (10:00), se los Oferentes que habían quedadá
habilitados parala apertura y lectrua de stas Económicas ..sobre B".
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"o*.:,t^{191 9"*r:nués.de *.T"}"toso estuüo de todas las propuestas
comité de compras y contrataciones de LA JUNTA DrsrRrrAL DE
Acta número 02-2022, de fecha dos (02) días del mes de diciembre del affo dos

ftl^?,)__t:,^*r.*i.U__L|L_ CONTRATISTA el C""tr"" para ta ejecuciónL
CONSTRUCCION PUENTE CAJON PARA COMUNIC¿N US óOi,iü¡TIñhi
COLOR.ADO Y LOS CASTILLO.

POR CUANTo: A qu9 el día dos (2/ del mq de diciembre det año dos míl veintidós (2022) a lastrece horas de la tarde (13:00), LA JTINTA DrsrRrrAL DE CANABACOA procedió ala
notificación del resultado de la Licitación conforme al Cronograrna establecido.

PoR cuANTo: Enlecha seis (06 e022), siendo
ías doce del mediu día (i2:úü), l"¡f. Cunpliuricutode al cuatro por ciento $Vo) de cumplimiento
a I o Il2, del Reglamento'de Aplicación de la Ley aprobado medianteDe (06) det mes de septiembre ¿it ¿os mil doce pOiZ¡.

POR LO TANTO' y en el entendido de que el anterior prerimbulo forma parte integral del presente
contrato:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan
lo que expresa a continuación:

Certifrcado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a EL
CONTRATISTA al final del o de los períodos de garantí4 en el que se declare que EL
CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractoules.

Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica consorcio, que ejecutará el objeto del
Contrato.

Contrato: El presente documento.

Coordinador.' Persona designada corno tal por LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA
panteahzat las ñmciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obray que
tengan injerencia en la ejecución det Contrato.

Desglose de precios uniüarios: La lista riei,allada de tarifrs y piecios que iriuesti-en la coinposición
de cada uto de los precios de las partidas que intervien* * Lt p."ropoésto detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados po¡ LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA
en que deben ejecutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrafo, fonnen parte del
emplazarniento.

Entidad Confratanfe: LA JUNTA DISTRITAL D.E CANABACOA
Instalación: Las maquinarias, aparatos, componsntes y toda clase de objetos que con arreglo al
Conhato deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que EL
CONTRATISTA presenta con su Oferta modificada eri caso necesario, y qo" Ior-u parte del
Contrato de precio unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realiz¿¡ss, con carácter temporal o pennanente, con arreglo al
Contrato.

Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatarnente posteri or alafecha de
aprobación proüsional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Confato y a
subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del superviior.

Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud
de LA JLIIITA DISTRITAL DE CANABACOA, y aprobados por la Supervisión para la
ejecución de ias obras.

Pl¡zos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto,
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Representante del Supervisor: Cualquier persona fisica o jurídica designada como tal
31 

Contrato por el Supervisor, y cott pod"t"s para representar aI Supervisor en el cumr!las 
-flmciones 

que le son propias y en el ejercicio ¿e tas facultadei o derechos que le
aüibuidos. En consecuenci4 cr o las funciones y facultades dll Superviro, ," huy*
su representantg toda referencia que se haga alprirnero se entenderá hecha af segunáo.
Sub'Confratista: Persona natural o jurídic4 o asociación de estas, la cual celebra Contrato
directalnente con EL CONTRATTSTA" pra el suministro de bienes yio servicios para la ejecución
de la obra.

Supervisor: Persona natu¡al o jurídica de Derecho Público, competente, designada por LA JUNTADISTRITAL DE CANABACOA, responsable de dirigrr o .up"*i.* ia eje"cución de acuerdo con
el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Tecnilcas y de construcción del Confrato de Obras
que se anexan al mismo, y en quien LA JUNTA DTSTRITAL DE CANABACOA puede delegar
derechos y/o poderes con aneglo al Contrato.

Especificaciones Técnicas: condiciones exigidas por LA JUNTA DISTRITAL DECANABACOA para larealtzaciónde las Obras.

Los siguientes documentos forma¡r parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
CONTRATTSTA reconoce cada uno de estos como prte intrínseca del mismo;

a) El Conrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Especificas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Ctálculos Estructurales
e) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente
f) Presupuesto
g) Planes de Manejo Ambiental
h) Cronogrmra de Ejecución de Obras
i) Garantías

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de
acuerdo con los planos, presupuesto y Especificaciones "Iécnicas, términos de referencia y los
demas anexos que forman parte integral del presente Contrato, La Obra que se describe a
continuación:

LÁ coN*sTRUCCro¡{ DE uN puEiirE cAJoN FAR,A corvruMCAR LAS
COMTiNIDADES DE COLORADO Y LOS CASTILLO. BAJO EL NUMERO DE
REX'ERENCIA: JDMCA-CCC-CP -2022-M05.

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de confomridad con la
programación general acotdada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de
Ejecucióii de Oira), la cual foilia parte integral y viriciilarrte rlel preselte Coirtrato.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAs PARTES convienen que el monto apa+ar por la Obra objeto de este Contrato, asciende a la
suma de DrDcrsÉrs MILLONES QUTNTENTos ocuo nnu, eunvrnNTos 6SARENTA
PEsos CoN CTNCUENTA Y oCHo CENTAvos (RD$16,s08,s40.s8).-

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-pmtidas y el
costo general de la Obra.
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Los pagos se harán de la siguiente manera:



La suma restante será pagada en pagos parciares a EL coNTRATrsr
cubicaciones periódicas por obra realizada y certificadas por la supervisión.
se-harrán en un período no rnayor de quince (15) dí; u purti, a" U
cubicación ceftificada por El Superv'sor. 

-

Ei monto <ie la prirnera cubicación reaiizada por EL coiirRATrsrÁ, <ieberá
o por lo menos alcanza el ochsnüa por ciento (8070) del monto del Anticipo o Avance
Inicial.

s como Ordenes de Cambio, y seránpagadas previo acuerdo de precios eítre LASPARTE egidas por las condiciones de este Contrato a
menos que sea acordado de rnanera diferente entre LAS PARTES.

EL CoNTRATTSTA se obliga a comenzar los nabajos objeto del presente Contrato, a más tardar
9i1co (s) días después de haber recibido el avance á antióipo mencionado en el Artículo 113, y
{eberá entregarla totalmente ternrinada y a satisfacción de LA JUNTA DISTRITAL DE
CANABACOA en ur plazo no mayor de ciento ochenta (rs0) días calendario, contados a partir de
la fecha de la firma del Contrato.

nL CoNTRáTrsTA deberá entregar un Cronograma de,tallado de trabajo en el que se espeeifiq¡e
la Ruta Crítica de Ejecución de la Obr4 y de acuérdo at tienrpo de ejecución establlcido.

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en el Artículo 7 deeste Contrato,
salvo easo ele Fr,rerza Mayor o Caso For"h-rito, EL CONTRATISTA ar_leir<la¡á a LA ._II_INTA
DISTRITAL DE CANABACOA, como justa indemnización por daños y peduicios, una
compensación correspondiente al costo de oportunidad, catculadó confonne 

-u 
lo" parámetros

locales de la inversión a la fecha especificada pra la ternrinacion del Contrato.

Fst¿ compensación se aplicará por cada día de afraso en la entrega de la Obr4 y ser¿in descontadas
{ei rraeo ftial y/o de las galaniías consiituidas en efecto o tie las ,*ru* acrcditad¿s a EL
CONTRATISTA.

El pago con la deducción de üchos dafios y perjuicios, no exonerar á aFjL CONTRATISTA de su
obligación de terminar la obr4 ni de ninguná de ,us demás obligaciones ni responsabilidades
emanadas de este Cont¡ato. A este efecto EL CONTRATISTA dec'Íara que queda'constituido en
mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimirnto ulg*o de acuerdo
a la lev.

Ni LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA ni EL CONTRATISTA seriin responsabtes de
ccntrato si su ejecución ha sido dernorad4 impedida obs*"aculizada l

Mayor o caso Fortuito. 
$wlru¡ruq)'rPq"¿¡ir'+ u--.*v.*¡¿uv" 

:\

Para los efectos del presente Contrato, Fusr
escapen al contol de una parte, imprevisible

dentes, catástrofes, inundaciones y otras r.:
petturbaciones anrbientales mayores, condiciones sever e inusuales del tiempo.- t!

?
Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha
podido evitarse, pot ssr extraño a la voluntad de las posorur.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:



l*,T11.^y: pT.: -rolyug en el presente Contrato, que le impida cumplir

::ttg::t:"? fl y'i r:TidTdi 
"o"'o 

ir,.o*pri-ir"t", rié-pr, ;;oñjJj."r" rffi á;de Fuerza Mayor o .caso Forruito y ta p*t" ,f;*d" 
-üy; 

i#;;"r;d;"i.{ yJ

:T:Tl^t::^.:Tld*id" esmero y cuidado,-siempre con el oUjetioo O".o_pti. 
"oo 

to,
condiciones establecidos en este Contrato.

:: tnf:.:T,t,lyyl yf": ? 
c:*_Tryi:. EL coNrRArrsrA no concluye sus laboresen el plazo establecido, LA JUI\üA DTSTRTTAL DE CANABACOA extendera eí contrato porun tiernpo igual al período en el cu¿l EL CONTRATISTA no pudo crxnplil, debido únicamente aesta causa.

EL CONTRATISTA iendrá dereclio ai pag
durante el período de incumplimiento como
Forh¡ito. Igualmente tendrá derecho al re
relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incuna durante el período deFuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CoNTRATTSTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro delperíodo especificado, se considermá que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia delaFtqzaMayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 101- INCREMEI\üTOS DE PRECTOS

tendrá derecho a reclanm incrementos de precios
ste Contrato. Los precios lnitarios se mantendrán

ARTÍCULO 10.- SUPERVISIÓN

La Snpervisión representari aL!¡ JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA será intemediafia
entre ésta y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al
desarrollo del presente Contrato.

EL CONTRATISTA peTmitiÍá que LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA o su
r-epreseiiiaritg iiupeccioilen en cualquier müIircliio la ejecucióri tle ios iratrajos o'ojeio rie esie
Contrato.

ARTÍCULo 11.- No RELACIÓN LAB0RAL.

L+S IARTES aoeptan y reconoceri rro esfaliierce una reiación tle
subordinación laboral entre ellas bajo h República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerd4 por este JUNTA DISTRITAL DE
CANABACoA de toda acción o dernanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus
empleados y/o representantes intentaren en su contrq derivada Oit cumpíimiento y ejecución del
presente Conüato.

En un plazo de quincg,(ls) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que
dispone el Artículo 114.- EL CONTRATISTA suministrará a LA JUNTA DISTRITAL DE
CANABACOA y al Suqgrvisor, un ejemplar en copia dura y otro electrónico de los planos
elaborados pafa la ejecución de El Contrato, así .otttó h, Especificaciones Técnicas defin^ifivas,
presupuesto y otros documentos de El Contrato. En el momento de expedirse el Certificado de
Garantí4 o en el momento de la recepción definitiv4 EL CONTRATISTA surninisÍará a LAJIII\TA DISTRI Supervisor todos los planos, en copia dura y
electrónic4 como er otro documento requerido por LA JUNTA
DISTRITAL DE
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EL coNTRATrsrA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por Elcuando EL CoNTRAITSIA considere que las exigencias de una orden adminisüativaEl Contrato, deberá notificarlo a ,bl Superüsor en un plazo de treinta (30) días a partirla orden administrativa La ejecución de la or¿"" u¿-irrirtrativa no se susD(consecuencia de dicha notificacrón.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia
deberá comunicrlo de inmediato al fincionario
que pudiesen estar afectados por esas defici
ordene la ejecución de tales trabajos, en este
responsabilidad.

Asimismo, EL C0NTRATTSTA será resporuable cuando los vicios advertidos puedan llegu acomprometer la estabilidad de.ta obra y provocar su ruina total o parcial y porla t¿ta ¿e notificación
a la administración o la ejecución de lós trabajos si orden escrita de ésta.

EL coNTRATrsrA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Est¿doDoirrir-úcarro.

por las gentes, oinstituci para la
de El ción sea

CONTRATISTA. gnural, deberán set obtenidas por EL

EL coNTRATrsrA dirigirá personalmente las obras o nombrará a un representante suyo para
que lo haga.

administrativas.

.

La aceptación de la oferta por parte de LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA se considera
a cualquier oüo personal de EL

vitae de cada persona incluidao a LA
zu reüsión y aprobación. Si LÁ JUNTA

enfro de los prirneros diez (10) días de recibida la
ido aprobado.

EL CoNTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin preüa autorizacion de LAJUNTA DTSTRTTAL DE CANABACOA, la cual no seünegada sin inotivo jusrificado. En caso
de gue por razones ajenas a la voluntad de EL ( ONTRATñu ,"u o""..i.io el reemplazo decualquier personal, EL coNTRATrsrA se compromete a reemplazarlo por una persona con
semejantes aptitudes y experiencia LA JUNTA orsrnrTll, DE CANABACOA se reserva el
ferggho de objetar cualquier personaf en cualquisr Ínomento, siempre y cumdo existan causasjustifi cadas para hacerlo.

!.n,iRRAF,o:EL CONTRATISTA deberá entr rsrRrralDE CANABACOA un listado con cada una
construcción acordado. Este personal deberá est J"?:ff"fCONTRATISTA, y dicha identificación <leherá c ^^.
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Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penares), quedariín
ingresar a la Obr4 por tazones de se guridad.

OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las meüdas
lugar de las Obras como fuera de éste, asi

La seguridad del area de la obta durante el período de constucción es responsabilictad de ELCONTRATISTA.

Es responsabiüdad de EL coNTRATrsTA.aleguarse que se tomen todas las precauciones enmatcna relacionadas 
99n el público y la seguridu¿-d" tu constucción, así corno obedecer todas lasregulacioiies es'rablecidas poi'LA jtINTA DisrRrrAL DE CAF{ABACOA.

Es^obligación aplicar e. ilnp-lernurtm las siguientes medidas precautorias, durante la perrnanencia enla Obra y/o ejecución de trabajos:

lentes de protección.

os trabajos, debenán cumplir completamente con
pma 1o cual LA JUNTA DISTRITAL DE

permitirránlnenofes en los lugares de rrabajo """t"#*l1ffJ¿: 
exigen estas regulaciones' No se

El supervisor de LA JUNTA DTSTRTTAL DE CANABACOA podrá e4pulsar de la obra acualquier trabajador que no cumpla con las noflnas de seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA ciiiirplirÉ e¡i iodos los casos cori 1o dispuesto en los planes de MaiiejoAmbiental, Salud y Seguridad ocupaciona! y Re;puesta a Emergencias para Construcción.

A¡fes de reeibir el prirner pago de avanec inicial o a:rfieipoo EL coNTRATlsrA deberáproporcionar una garantía del mismo, constituyendo una pcirjlr' de seguro de fidelidad a enterasatisfacción de LA JUNTA DISTRTTAL DE CANABAC-OA por un valor equivalente al monto
del avance inicial.

La presente gmantía se en la misma proporción en que el anticipo seirnpule a los airono¿ y ia feclia de pago riel arriicipo rie confolriidadcon el Contrato hasta ITAL DE CAñABACOA'haya recibido delConfratista el reembolso total de ese rnonto.

t":

EL coNTRATISTA-asumirá la responsabiqdud total por el fiel y debido traz,adoy disposición dela obr4 así como también, por la provisión de todos lós instrumentos necesarios, equipos y mano
de obra necesarios nars fcles fines



Para garantizn el fiel cumplimiento del presente contrato EL CONTRATISTA
entrega de una ganntiaba¡rcaria o una póliia de segruos a favor de LA JUNTA Drs

r1r;;ril;##'" d,
1t 1"1* d.:"opp.T.y contrataciones aprobado mediante el Decr.eto 543-lzde fecha smes de septiembre del año dos nul doce e0l2), por ur uutoi 

"toirraente 
al ó""t ";;del irronio dei Co¡riraio.

PARRAFo r' Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA JUNTADISTRTTAL DE cANABAcoA en caso de i"cu-iti^-iánto, que determinará en todo caso laejecución de la garantí4 independientsmente del resto áe acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO 21.- RESPONSABILIDAD CIVI
EL CONTRATISTA. será el único
que laboren en la ejecución de estos
terceras personas y/o propiedades,
compromisos que se originen por los mismos.
del presente Contrato lapóEzade responsabili

a LA JUNTA
y coilra toda r 

sus agentes Y

obras, inclus ;.tT:,T $T

Se eniiontie por obligaoiones de indemnitiad a ias recl¿unaoiones, compensaciones, pérditi¿u g
gastog que se atribuyan a lesiones corporales, enfennedad o muerte de pá'sonas, o desüucción de
la propiedad fisica.

mantendrá un seguro como pérdida. y recramaciones que
toda persona empleada por él o cualquier subcontratist4 de tal
DE CANABACOA esté indemnizada.

ARTÍCULO 22.. GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

Al finalizal los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una grantía de las obras
ejecutadas por é1 a satisfacción de LA .rtINTA DrsrRrrÁL DE cANABAcoA, (Garantía cle
Vicios Ocultos), por un monto equivalente al cu
ascendido todos los habajos realizados al conc
con la finatidad de asegurar los trabajos de cu
construcción no detectado e,tr el momento de re
una compañía de seguros con su correspondi
DISTRITAL DE CANABACOA.-

Esto en adición a lo establecido en los artículos L792y siguientes del Código Ciül Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daño $enres
en el teneno desde el momento de su toma de posesión y or LA
JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA hasta el momentl

LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA se compromete a liberm la Gmantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA piesente los siguientes documentos:

\5
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Si en fecha posterior.a ra entrada en ügencia del presente contrafo se producen
leyes nacionales, relativos y/o relacionadás con la moneda nacional, que impliquen

por EL CoNrRArrsrA para i" qlJ".iá"irlffi;;
ies a EL CO_NTRATf-STA, en virtud cie este Contrato, aur', aurvlll¡u ax.ll

;:,'1_-o::ryi:,'_"1t:tt"tpoloentq a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación ala devaluación de la moneda nacional.-

EL CONTRATTSTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio
previo consentirniento por escrito de LA JUNTA

contratos con el previo consentimiento

ninguna responsabilidad y obrigación estipulada en Er coro#-"tuirá 
a EL coNTRATrsrA de

De igual man€r4 queda entendido que EL coNTRATrsrA será tanrbién responsable de todos losactos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o de sus
agentes, empleados o trabajadores.-

ARTÍCULO 27.. RESCISIÓN

LA JUNTA DISTRTTAL DE CANABACOA se reserva el derecho d€ dar por terminado este
C-"-"fr"t" en caso de que EL CONTRATTSTA dieramuestras fehacientes de incrnnplimiento de sus
obligaciones.-

LA JIINTA DTSTRTTAL DE CANABACOA podrá rescindir', sin responsabilidad ningun4 elpresenie Confoato, asi como ejccuial la Gara¡riía tle Fiei Curnplirnicnio do Conir.ato, si ELCONTRATISTA fuese a la quiebr4 o si se extendiese contra él una orden de administraciónjudicial, o si se presentase una petición de declmación en quiebra, o si hiciese algún convenio con
sus acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayése un mand^mriento jídicial sobre sus
bienes, o si la supervisión csrtificase por escrito a LA JUNTA DISTRITAL DE CaNABACOA
que en su opinión EL CONTRATISTA:

progreso de la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requeridó proseguir
por escrito, o

incumpliendo las obligaciones contractuales y las ó¡denes emitidas por la Supervisión.

DISTRITAL DE CANABACOA-

insol.,'encia.-

?" tg"¿ modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este
99n¡11o, que a juicio de LA JUNTA DrsrRrrÁL DE CANABAC0A sean violadas por ELCONTRATISTA,-

En tal caso- LA .TrTNTA nrsTRrT^r nu. fiaL]aD^r1¡r¡^ --'.ir-r- --r

\Dr
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La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de lasobre-compras y contrataciones púbricas de Bienes, servici; obras y cormodificaforia.-

LA JITNTA DISTRTTAL DE CANABACOA tomará posesión de las obras cuando éstas hayansuperado las pruebas de terminación y se haya expedido rm certificado de r"cepcion provrisional.-

el Contrato.-

ARTÍCULO 30.- CIIBICACIÓN DE CTERRE

Er' CoNTRATTSTA produeirá una eubieaeión final o de eierre, en los easos andeipa-dos previ,stosen este Contrato, o al finaltzar Ia
virtud de El Contrato. La Supervi
de recibid4 si ésta fue¡a correcta y estuviera comp
CONTRATISTA que realice toda corrección o agrlgados necesmios, Si luego de presentarse estanueva cubicación final, no firese satisfactoriq iA-JUI\rIa DISTRITAL DE CANABACOA
deberá dcienninar ci rnonto apagar a EL CONTRATISTA._

ARTÍCULO 3T.. RDCEPCIÓN DEFNilTIVA

fl expirar el período de garantí4 cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el
Supenrisor ex^tende¡á a EL cONTRATTSTA un ee,rtificado de reeepcion dlfistiva y renútirá unacopia del mismo a LA JUNTA DTSTRTTAL DE CANABACOA con indicación de la fecha enque DL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción delSupervisor' El Supervisor entregará el certificado áe recepción definitiva a más tmdar enveinticinco (25) días laborables, después de que expire el períoio arriba mencionado, o, después dedicho período, tan pronto como se haya tenninado J satisfacción cer superuisor toda obra
ordenaria.-

Las Obras no se considerarián concluidas hasta que rm certificado de recepción definiüva haya sidofimrado por el supervisor y enviado a r,A ¡uxrA DISTRITAL DE 
-C,lNan¡coA, 

con una
copia para EL CONTRATISTA.-

pot
ente
LA

s.

LAs PARTES se comprometen a rcaliztl- sus mejores esfuerzos para resolver en forma arnigable
los conflictos o desacuerdos que pudierm zurgir cón relación al désarrollo del presente ConÍato y
su interpretación.-

ARTÍCULO 34.. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, suincurnplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso,
Tributario, Adrninistrafivo, instituido mediante laLey 13-07, de fecha cinco (05) á" Átr.r. del dos

a)
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El significado e interpretación de los términos y condiciones der
amparo de las leyes de la República Dorninicana.-

presente Contrato

EL coNTRATrsrArealizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomaútodas las medidas necesarias pala asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes enla República Dominicana. -

Para todos los fines y cons€cüen LAs pAp.TES eligen dormcilic en lasdirecciones que figuran en ra esente contrato, en el c'ar recibiránvalidarnente todo tipo de corresp ativa al presente confrato, su ejecucióny terminación.-

El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convqúdos entreLAS PARTES; en caso de ambig la interpretación del rnisrno y susdocumqrtos anexos, prevalecerá eshblece que si alguna de lasdisposiciones de este Contrato se
plenamente vigentes._ 

u'ualu se o ser¿in afectadas y permanecer:án

Ei preseirle coril¡aio lia sirJo redachdo ori españof que sorá ei itlioriia tie coiiiroi para iorj

ffi:ffitJi#ionados 
con el significado e interpretacion de los rérnrinos y condicioná del presente

ARTICULO 37.- TITULOS.

Los títnlos no limitarán, alteraráno modificar¿ín el significado de este contrato.-

}^"SF.o""- lT$oo l Tre; (3) originales de un mismo tenor, uno pan cadauna de LAS;ffi.tp-ffiffiffi#"#TQ^-+i^^^ D ^--,-1-1:Santiago, República Dominican4 a los Veintiséis (26) diciembre del año dos milveintidós (2022).-

Actuando En Nombre y
De La Junta Disfrital

Juan X'rancisco

Uí

r"

El Contratante

El Contratista



Yo, LICENCIADA YERANIA MERCEDES RfVAS TEJADA dominican4 mayor de edad,
casada, abogada, portadora de la cédula de identidad y electoral número 054-0109532-7, notaia
pública de los del Número pata el Municipio de hrñal, matriculada en el Colegio Donrinicmo de
Notmios bajo el númsro 7505, con estudio profesional abierto en el apartamento lB, Edificio Nono
II, del Residencial Nono del Municipio de Puñal, CERTIf,'ICO y bOy X'E: que las firmas que
aniecedeii fuerun puesias iiiire y voiurrtariaüreiiie por ios seiiures; jUAN FRAir{CffiCO
MARTINEZ Y JESUS MARIA JIMENEZ PAYANO, quienes me declaran que esas son las
firmas que acosturnbran a usar en todos los actos de sus vidas públicas y privada., pon lo que las
legalizo.- En el Municipio de hrñal, Provincia de Santiago, República Dominican4 alos Veintiséis
(26) días del mes de diciembre del año dos mit veintidós eLZ^.-

NIA MERC
NOTARIA PÚBLICA.


